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Decreto Núm. 214.- Que aprueba las Tarifas propues- .AVISOS .JUDICIALES y DIVERSOS. ·. . . ·. 
tas por la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de 
Ecologia, para el ejercicio del año 2001. Págs. 17. 2S 
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PODER LEGISLATl\IO 
OOBIERHO DEL ESTADO CE HICW.GO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

MANUEL ·ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME · EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 214. 

QUE APRUEBA LAS TARIFAS. PROPUESTAS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO ·DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2001. 
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2 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano · de 
Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren · el Artículo. 56 
fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 98 bis A, de la Ley 
de Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C RE T A: 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 56 
fracción I de la Constitución Política del Estado, es facultad de este 
Congreso; legislar en todo. lo concerniente al régimen interior del 
Estado, como en el caso que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Que los organismos descentralizados como 
personas jurídicas cuyo objetivo es la realización de actividades 
correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la. 
administración pública, mediante la prestación de diversos servicios 

· públicos o sociales, obtendrán las aportaciones y recursos necesarios 
para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas que 
señale su órgano de gobierno respectivo, previa su aprobación por el 
H .. Congreso del Estado y los que deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado para tener vigencia y 
aplicabilidad. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo que establece la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo, es 
competencia del Gobierno de la Entidad, la aplicación de los 
instrumentos de política ambiental previstos en esta Ley, así como la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente quese realice en bienes y zonas de jurisdicción del Estado, 
salvo cuando se refiera a asuntos expresamente reservados . a la 
Federación. 

CUARTO.- Que el artículo 190 de la Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del . Estado de Hidalgo, establece que el 
Ejecutivo · ·está facultado para sancionar a quienes violen las 
disposiciones contenidas en dicho ordenamiento. 

QUINTO.- Que por Decretos Gubernamentales, uno que crea y 
otro que modifica los diversos del Consejo Estatal de Ecología, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en fechas 18 
de julio de 1994 y 04 de octubre de 1999, respectivamente; es el 
Consejo Estatal de Ecología, el organismo público descentralizado que 
tiene asignada la potestad de aplicar las sanciones citadas en el 
considerando anterior. 
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30 de Abril de 2001. PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.- Que las sanciones · económicas y los ingresos que 
obtiene por los servicios que ·presta, constituyen el patrimonio del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 12 del Decreto Gubernamental, que. modifica los diversos del 
Consejo Estatal de Ecología, publicado en ef Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo en fecha 04 de octubre de 1999. 

SÉPTIMO.- Que éstos ingresos deben estar regulados mediante 
tarifas proporcionales y equitativas que se destinen a la investigación, 
diseño y aplicación ·de programas; así como a proyectos que 
coadyuven a la conservación y protección de la naturaleza y el medio 
ambiente. , 

POR TODO . LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

QUE APRUEBA LAS TARIFAS PROPUESTAS POR LA 
JUNTA l?E GOBIERNO .DEL CONSEJ_O ESTATÁL DE 
ECOLOGIA PARA EL EJERCICIO DEL ANO 2001. 

, ' - ' 

Artículo Unico.- Se aprueban las Tarifas emitidas por la Junta de 
Gobierno del Consejo Estatal de Ecología para · el Ejercicio del áño 
2001, cuyo contenido es el siguiente: 

PRIMERO.- El seryicio de verificación vehicular sólo podrá 
llevarse a cabo en los centros debidamente autorizados por el Consejo 
Estatal de Ecología. 

SEGUNDO.- · Para la autorización inicial de centros de 
verificación vehicular, deberán cübrirse los requisitos administrativos y . 
técnicos que establezca ·el Consejo Estatal de Ecología y pagar la 

. cantidad equivalente a 202 días de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. y por la renovación de dicha autorización la 
cantidad equivalente a 101 días de salario mínimo '(igente en la zona 
económica del Estado. · · 

TERCERO. Por cada verificación vehicular y la expedición del 
certificado correspondiente, los centros autorizados solo podrán cobrar 
a los usuarios la cantidad equivalente a: 
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4 PERIODICO OFICIAL 

a) Vehículos que utilicen gasolina y gas L.P. 
b) Vehículos que utilicen diesel · 
c) Por expedición de holograma O (cero) 
d) Por expedición de holograma 00 (doble cero) 

30 de Abril de 2001. 

2 d.s.m: 
3 d.s.m. 

5.67 d.s.m. 
11.2 d.s.m. 

4 

CUARTO.- Los centros de verificación vehicular autorizados 
deberán enterar al Consejo Estatal de Ecología la cantidad equivalente 
a: 

e) Certificado y holograma de aprobación general 
. f) Certificado y holograma O (cero) 

g) Certificado y holograma 00 (doble cero) 
h) Reposición c;le holograma ·y certificado de 

aprobación 
i) Gafetes de acreditación 
j) Capacitación para acreditamiento como técnico 

verificador y responsable administrativo . 
' k) Recepción de solicitudes y evaluación de campo-

gabinete para la apertura de nuevos centros de 
servicio. 

0.6 d.s.mo 
1.8 d.s.m. 
8.5 d.s.m. 

2 d.s.m. 
1 d.s.m. 

2 d.s.m. 

10 d.s.m. 

QUINTO.- Por concepto de verificación vehicular extemporánea, 
al usuario se le aplicará la sanción de 10 días de salario mínimo 
vigent~ en la zona . económica del Estado y prorrateados en el año. 
Esta se deberá pagar por mes o fracción vencidos. 

SEXTO.- Por la autorización en materia de Impacto Ambiental 
y Análisis de Riesgo,. a empresas industriales y de serviéios, se autoriza 
el cobro de las siguientes tarifas (las cantidades a pagar, serán las 
equivalentes en días de salario mínimo vigente en la zona económica 
del Estado d.s.m.): 

I.- A la micro industria o servicio 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 19 d.s.m. 

En caso de que su alcance operativo e impacto ·en el ambiente 
impliquen la necesidad de mayores estudios, se ajustarán a las cuotas 
previstas para la pequeña industria. 

II. A la pequeña industria o servicio 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 22.5 d.s.m. 
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30 de Abril de 2001. PERIODICO OFICIAL 

Por · la . · recepción y evaluación c:le la 
Manifestación de Impacto Ambiental: · · 

b) Modalidad general 

e) Módalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe preliminar de.riesgo 
f) Análisis de riesgo 

· g) Análisis detallado de·riesgo 

. III.- A la mediana industria o seniicio 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de fa 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia . 
d) Modalidad específica 

Por la recepcióh y análisis del · Estudio de 
Riesgo: · 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo 

IV.- A la gran industria o servicio 

a) Por la recepción y evaluacióñ de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 

. Manifestacióh de Impacto Ambiental: 

IY) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Mod.alidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

25.5 d.s.m. 

30.5 d.s.m. 
34.5 d.s.m. 

84.5 d.s.m. 
91.5 d.s.m. 
98.5 d.s.m. · 

29.5 d.s.m. 

34.5 d.s.m. 
42.5 d.s.m. · 

51 d.s.m. 

101.5 d.s.m. 
108.5 d.s.m. 
114.5 d.s.m. 

40.5 d.s.ril. 

81.5 d.s.m. 
91.5 d.s.m. ·· 
101.5 d.s.m. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo · 
g) Análisis detallado de riesgo 

30 de Abril de 2001. 

118.5 d.s.m. 
125 d.s.m. -

131.5 d.s.m. 

No pagaran los derechos previstos en este artículo aquellas obras 
que se ejecuten directamente por el Gobierno Estatal o Municipal y. · 
que ··impliquen beneficip social,· sin embargó se sujetan ar ingreso y 
cumplimiento del Manifiesto de Impacto Ambiental, en la modalidad_ . 
correspondiente de acuerdo al alcance de su proyecto. Esta 
disposición en lo relativo a la condonación, no se aplicara cuando se 
trate de obras que promueva el Municipio y el Estado y que en· su 
ejecución intervengan empresas privadas. 

SÉPTIMO.- Por la recepción y autorización en materia de · 
Impacto Ambiental a desarrollos urbanos y habitacionales se autoriza 
el cobro de las siguientes tarifas (las cantidades a pagar, serán las 
equivalentes en días de salario mínimo vigente en la zona económica 
del Estado d.s.m.): 

I. · En superficies de menos de una 
hectárea 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepc1on y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Análisis de riesgo 

II.- En supeñicies de una a menos de . 
· cinco hectáreas · 

a) Por la recepdón y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

22.5 d.s.m. 

25.5 d.s.m. 
29.5 d.s.m. 

~ 34.5 d.s.m. 

84.5 d.s.m. 

42.5 d.s.m. 
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30 de Abril de 2001 . PERIODICO OFICIAL 

. b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Análisis de riesgo 

III.- En supefficies de cinco a menos 
de diez hectáreas; 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 

Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general _ 
c) Modalidad intermedia 
d)Modalidad específica 

• Por la recepción ·y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Análisis de riesgo 

IV.- En superficies de diez á menos de 
quince hectáreas · 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo . 

Pór la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis ·del Estudio de 
Riesgo: 

e) Análisi~ de riesgo 

· V.~. En superficies de quince hectáreas . 
en adelante 

-

56 d.s.m. · 
62.5 d.s.m. 
67.5 d.s.m. 

91.5 d.s.m. 

85.5 d.s.m. 

96.5 d.s.m. 
109.5 d.s.m. 
118.5 d.s.m. 

101.5 d.s.m. 

;... - -

118.5 d5.m. 

131.5 d.s.m. 
. 143.5 d.s.m. 

152 d.s.m. 

108.5 d.s.m. 
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8 PERIODICO OFICIAL 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
. Preventivo 

Por la recepción y evaluación . de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio · de 
Riesgo: 

e) Análisis de riesgo 

30 de Abril· de 2001. 

152 d.s.m. 

157 d.s.m. 
163.5 d.s.m. 
185.5 d.s.m. 

118.5 d.s.m. 

Cuando se trate de proyectos o macroproyectos que incl.uyan diversos 
giros y/o servicios, se evaluarán por separado de conformidad con la 
modalidad que les corresponda. 

No pagarán Jos derechos previstos en este artículo aquellas obras que 
se ejecuten directamente por el. Gobierno Estatal o Municipal, sin 
embargo ingresarán los estudios en la modalidad corre!:¡pondiente de 
acuerdo al alcance de su proyecto. Esta disposición no se aplicari 
cuando se trate de obras ejecutadas a través de empresas privadas. 

OCTAVO.- Por la recepción y dictamiriación de Impacta 
Ambiental para el aprovechamiento de sustancias no reservadas a la 
Federación, que constituyan depósitos .de naturaleza similar a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su 
descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento de obras, se autoriza el 
cobro 9e las siguientes tarifas (las cantidades a pagar, serán las 
equivalentes en días de salario mínimo vigente en la zona económica 
del Estado d.s.m.): 

1.- Por la extracción en supelficies de 
menos de una hectárea: 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

22.5 d.s.m. 

32.5 d.s.m. 
42.5 d.s.m. 

51 d.s.m. 
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30 de Abril de 2001. PERIODICO OFICIAL 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo · 

11.- Por la extracción en superfides de 
una hasta cinco hectáreas: 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manife~tación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia· 
d) Modalidad específica 

Por la· recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo 

111. Por la extracción en superficies de 
más de cinco hasta quince hectáreas· . 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación 
Manifestación de Impacto Ambiental: . 

b) Modalidad general 
c) Modalidad interme~ia 
d) Modalidad específica 

de la 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe p·reliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo 

84.5 d.s.m. 
91.5 d.s.m. 
98.5 d.s,m. 

84.5 d.s.m. 

89.5 d.s.m. 
96.5 d.s.m. 
101.5 d.s.m. 

101.5 d:s.m. 
107.5 d.s.m. 
114.5 d.s.m. 

152 d.s.m. 

157 d.s.m. 
163.5 d.s.m. 

· 168.5 d.s.m. 

118.5 d.s.m. 
125 d.s.m. 
131.5 d.s.m. 
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10 PERIODICO OFICIAL 

IV. Por la extracción en superficies de · 
·.más de quince hasta treinta hectáreas 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Mcxlalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo 

V. Por la extracción en superficies de 
más de treinta hectáreas · 

a) Por la recepción y evaluación de Informe 
Preventivo 

Por la recepción y evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental: 

b) Modalidad general 
c) Modalidad intermedia 
d) Modalidad específica 

Por la recepción y análisis del Estudio de 
Riesgo: 

e) Informe preliminar de riesgo 
f) Análisis de riesgo 
g) Análisis detallado de riesgo . 

30 de Abril de 2001. 

160 d.s.m. 

170 d.s.m. 
173 d.s.tn. 
178 d.s.m. 

140 d.s.m. 
150 d.s.m. 
160 d.s.m. 

175 d.s.m. 

180 d.s.m. 
183 d.s.rn. 
188 d.s.m. 

170 d.s.rn. 
180 d.s.m. 
200 d.s.m. 

NOVENO. Por concepto de análisis y recomendaciones técnicas 
que realice el Consejo Estatal de Ecología a proyectos de competencia 
Federal a instalarse en la Entidad, deberá cubrirse la cantidad 
equivalente a 51 días de salario· mínimo vigente en la zona · 
económica del Estado. 

DÉCIMO. Por la obtención de la autorización de funcionamiento 
a fuentes fijas de jurisdicción estatal; incluye registro ambiental estatal 
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30 de Abril de 2001. · PERIODICO .OFICIAL 

y análisis de la cédula de operación de las empresas en operación; 
deberá cubrirse la cantidad equivalente a 90 díás de salario mínimo 
vigente en la zona económica del Estado. . . 

DÉCIMO PRIMERO.- Por revisión de expedientes y verificación 
en campo para emisión de constancias de los liceñciamientos, 
previamente otorgados por· el Consejo Estatal de Ecología; deberá 

· cubrirse la cantidad equivalente a 15 días de salario mínin101 
vigente en la zona económica del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por la factibilidad en materia ambiental a · 
proyectos industriales, habitacionales y de servicios propuestos en la 
Entidad; deberá cubrirse la cantidad equivalente a 20 días de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

DÉCIMO TERCERO.- Por.concepto de derechos de inscripción o 
por la renov~ción correspondiente en el Padrón Estatal de Prestadores 
de Servicios Ambientales, (PEPSA), que realizan estudios de impacto· 
ambiental, análisis de riesgo o similares, en los siguientes campos de 
especialidad: 1) Impacto Ambiental; 2) Estudios de riesgo; 3) 
Evaluaciones atmosféricas; 4) Ruido perimetral; 5) Medición y análisis 
de agua residual; 6) Remediación de sitios contaminados; 7) 
Ordenamiento ecológico; 8) Ed!Jcación ambiental; 9) ·Calibración de 
equipos de verificación vehicular; 10) Auditorías ambientales o 
cualquier otro rubro que eL Consejo considere para su registro; por 
cada especialidad, deberá cubrirse-anualmente la cantidad equivalent~ 
a 34.5 ·días de salario mínimo vigente en la zona económica del 
Estado. 

DÉCIMO CUARTO.- Por la recepción y análisis del manifiesto 
como generador .de residuos sólidos no peligrosos, se pagará la. 
cantidad equivalente a .1 día de salario mínirno vigente en la zona 
económica del Estado. 

DÉCIMO QUINTO.- Por la recepción, evaluación y autorización 
. para el manejo de residuos sólidos no peligrosos, se establece el cobro 

de las siguientes tarifas (las cantidades a pagar, serán las equivalentes 
en días de salario mínimo vigente en. la zona económica del Estado 
d.s.m.): 

l. Por la recolección, 
almacenarniento, . alojamiento, 
tratamiento. 

transporte, 
reuso y/o 

19 d.s.m. 
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12 PERIODICO OFICIAL 

11. Por la disposición final 

a) Volumen promedio de hasta 10 ton/día 
b) Volumen promedio de 10 hasta 30 
ton/día 
c) Volumen promedio de más de 30 ton/día 

30 de Abril de 2.001. 

25.5 d.s.m. 
34.5 d.s.m. 

40.5 d.s.m. 

DÉCIMO SEXTO.- Por concepto de asesoría para estudios sobre 
medio ambiente y desarrollo sustentable, en sus modalidades: general, 
semidetallado y detallado; así como por la formulación y evaluación de 
proyectos y anteproyectos, en sus niveles local, municipal, regional y 
estatal, se establece el cobro de 15 días de salario mínimo vigente 
en la zona económica del Estado, por hora. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Por concepto de asesoría y capacitación 
en materia de protección, conservación, restauración y 
aprovechamiento de recursos naturales (términos dé referencia, perfil 
de· inversión, cursos y talleres), se establece el cobro de 15 días de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado, por 
hora. 

l. Por concepto de ordenamiento ecológico territorial 
(impreso o CD), incluye memoria y anexo tabular 11 d.s.m. 

11. Por concepto de cartografía del ordenamiento 
ecológico territorial: · 19.5 d.s.m .. 
est¡:¡tal, regional y municipal. Temática/metro~ 
(calidad de impresión normal en papel bond) 

OÉCIMO OCTAVO.- Por concepto de asesoría y capacitación a 
través de cursos, talleres, mesas redondas, conferencias en materia de 
desarrollo de ecotécnias y en general de métodos y procedimientos 
encaminados al desarrollo de la educación y cultura ambiental para la 
protección del medio ambiente y recursos naturales; se pagará la 
cantidad equivalente a 10 días de salario mínimo vigente en- la 
zona económica del Estado, por hora. 

DÉCIMO NOVENO.- Por la compulsa de documentos que en 
original se presenten ante el Consejo Estatal de Ecología, con motivo 
de gestiones y trámites diversos, se pagará por cada 5 fojas o 
fracción, la cantidad equivalente a 0.5 días de salário mínimo 
vigente en la zona económica del -Estado. 

_ VIGÉSIMO.- Por _la expedición de copias compulsadas de 
_documentos que obren en los archivos del Consejo Estatal de Ecología, 
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lO de Abril de 2001. PERIODICO OFICIAL 

se pagará por cada 5 hojas o fracción, Ja cantidad equivalente a 0.5 
días de salario mínimo vigente en la zona económica del 
Estado. 

VIGÉSIMO PRIMERO.· Por la reposición. de documentos 
expedidos por esta Autoridad y que obren en los archivos del Consejo 
Estatal de Ecología, se pagará por cada 5 fojas o fracción, la cantidad 
equivalente a 0.5 c;Jías de salario mínimo vigente en la zon¡31 
económica del Estado. 

· VIGÉSIMO SEGUNDO.· Por la venta: de publicaciones d!=!I 
Consejo, por la venta de publicaciones editadas por el Ejecutivo 
Federal a través del_ Instituto Nacional de Ecología, por fotocopias de· 
documentos, por impresión láser, por reproducción de audiovisuales 
del Consejo, por renta de equipo de. cómputo para consulta de 

. información, por retraso en la entrega de información prestada, por 
proceso técnico de información que haya . sido extraviada por los 
usuarios de los servicios de inforrflación que proporciona el Consejo -
Estatal de Ecología, a · través de. su Centro de Información y -
Documentación del Medio Ambiente, se aplicará el cobro de las 
siguientes tarifas:_ · 

l. Por la venta de publicaciones del Consejo Estatal de Ecología: 

Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Amb,iente 
. del ·Estado de Hidalgo (LEEPAEH) 5 
Gaceta Ecológica 0.75 
Cartel de divulgación 0.5 
Calendario 1 
Legislación Ambiental en Hidalgo (disco c9mpact9) l.5 
Legislación Ambiental en Hidalgo (diskette) 1 
Boletín Bibliográfico mensual 0;3 

. Catálogos temáticos bibliográficos 0.8 
Catálogo general bibliográfico en diskette 1.5 
Repindex. Recopilación bibliográfica de la experiencia 4.6 
en el uso de aguas residuales en el Valle del Mezquital, 
su impacto en la salud y el ambiente 

. d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 
d5.m. 
d.s.m . 
d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 

11. Por la venta de publicaciones ambientales que edita el Ejecutivo 
Federal, a través del Instituto Nac:ional de Ecología. 

Se cobrará de acuerdo a lo autorizado al propiolnstituto Nacional de . . 

Ecología (INE), para la- venta al público· y que se establece en el 
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14 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

convenio de coordinación firmado entre el INE y este Consejo, también· 
estará sujeto a las modificaciones que reporte la Dirección de 
Publkaciones y Fortalecimiento Institucional del° INE. Los productos a 
vender son: Gaceta Ecológica, carteles, libros, diskettes con Normas· 
Oficiales Mexicanas o programas. Los costos deberán colocarse en 
lugar visible. 

III. Por cada 5 hojas o fracción de fotocopias de 
documentos 0.1 d.s.m. 

IV. Por cada 5 hojas o fracción de impresión láser 
de documentos 0.3 d.s.m. 

V. Por la producdón de videos: 
De 10 minutos 
de 15 minutos 
Por cinta de video reproducida 

VI. Por la renta de equipo de cómputo para consulta 
de información . 

222.4 d.s.m. 
333.6 d.s.m. 

Ld.s.m 

Acceso a una hora de servicio 0.5 d.s.m. 

VII. Por cada 5 días hábiles de retraso en la entrega 
de información prestada por el CIDMA · 1 d.s.m 

VIII. Por el proceso técnico de información repuesta 
al CIDMA, que haya sido extraviada por el 
usuario (adicional a la reposición en especie del 
material extraviado) 1 d.s.m. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por la venta de árboles de navidad del 
Parque· Ecológico Cubitos, se autoriza el cobro de. las siguientes tarifas: 

Árboles de navidad tipo cedro guadalupe (Cupressus 
guadalupensis) de tamaño comercial 

a) 1.00 a 1.50 mts. 
b) 1.50 a 2.00 mts. 
c) 2.00 a 2.50 mts. 

· d) 2.50 a mayor 

10.5. d.s.m. 
1~ d.s.m. 
12 d.s.m. 
14 d.s.m. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Por la admisión del Parque Ecológico 
Cubitos, se autoriza el cobro de las siguientes tarifas: 
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30 de Abril de 2001. PERIO.DICO OFICIAL· 

l.. Pór la admisión de vehículos al Parque: 

Automóvil 
. Combi 

Microbús 
Autobús 

. 1.1. Por la admisión de personas al Parque: 
Ni.ñas 
Adultos 

0.14 d.s.m. 
0.14 d.s.m . 
0.28 d.s.m; 
0.56 d.s.m. 

0.03 d.s.m. 
0.06 d.s.m. 

111 Los grupos de visitantes que soliciten por ~scrito el acceso y . 
recorrido al interior del Parque, serán sujetos del cincuenta por . 

. ciento de descuento del costo de entrada a lás instalaciones, 
los casos de salvedad serán resueltos por la Dirección General 
del Consejo . 

. VIGÉSIMO QUINTO.- De igual forma se considera como 
derecho a favor de este Organismo las multas que imponga ~I propio 
Consejo previstas en el artículo 190 de la Ley de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo. 

VIGÉSIMO SEXTO.- las tarifas a que se refiere el Acuerdo, 
deberán cubrirse en la institución bancaria que señale el Consejo 
Estatal· de Ecología y mediante los procedimientos administrativos que 
establezca su Director General. 

• 

T R A N S 1 T O R 1 O. S 

PRIMERO.- El Acuerdo éntrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del Decreto, en el Periódico . Oficial del Gobierno del 
Estado. 

SEGUNDO.- El cuadro tarifario contenido en el Acuerdo es 
enunciativo y está sujeto a modificación anual. 

T.ERCERO.- Los conceptos no previstos en el Acuerdo, serán 
resueltos por la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Ecología y 
deberán publicarse como alcance a este Decreto, previa dictaminación 
y aprobación del H. Congreso. 

CUARTO.- La sanción por verificación extemporánea que señala 
el Acuerdo, entrará en vigor al mes siguiente de la publicación del 
Decreto. 
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16 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al 
Acuerdo. 

AL EJECUTIVO DE _LA ENTIDAD PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA .DE. SESIONES . DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUtA DE SOTO, HGO., A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO. 

SECRETARIO: SECRETARIO: 

DIP. SERG VERA 
G ZÁLEZ. . 

EN l :so DE LAS FACULTADES QllE ·ME CONFIEREN 
LOS ARTICl!LOS 51 Y 71 FRACClON I DE LA CONSTITllCION 
POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL 
PRESENTE DECRETO, .POR LO TANTO, MANDO SE 
IIWPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL lWES DE ABRIL DEL AÑO DOS IVIIL 
llNO. 

STADO 

NUÑEZSOTO. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALÍA MAYOR 

Convocatoria: 013 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS·' RELACIONADOS CON. BIENES MUEBLES EN SUS 
'ART[CUlOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR.CONDUCTO' DE~ OFICIALiA MAYOR ~E CONVOCA A LAS PERSOt'!AS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE 8 PLANCHAS VIBRATORIAS Y EQUIPO DE COMPUTO DE CONFORMIDAD CON LO $1GUIENTE: 

Licitación Pública Estatal 

1vc:imtt!ll!#i4 i' ,c111v~1CA.SM$c'-~' 
1 1180000096 Computadora Personal 
2 1 1180000148 No-Break Pieza 
3 1 C870000074 Software windows 98 Pieza 
4 1 1180000096 Computadora marca H.P. Pieza 
5 1· 1180000148 No-Break Pieza 

LOS·OEMÁS,.BIENES Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACION~S 

l.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES'SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN !NTERNET: HTTP:l/COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN: PLAzA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGÓ ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA EN COMPRAN ET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA El SISTEMA, ESTE PAGO NO ES·REEMBOLSABLE. 

11,- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO 1999 Ó 2000 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO., 
' . ' 

111.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA CALLE DE VICTORIA No. 202, COLONIA CENTRO, (JUNTO A LA FUENTE DE LOS NIÑOS HÉROES), C.P. 42000, 
PACHUCA.DE SOTO, HIDALGO. 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.- LA FECHA y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO [)E RECEPCIÓN Y APÉRTURA DE OFERTAS, 
·LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES., DE LUNES A VIERNES EN EL. HORARIO DE ENTREG~O A 16:00 HORAS. 
•PLAZO DE ENTREGA ·SEGÚN BASES ~ 
•LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN: CONTADO CONTRA ENTREGA TOTAL Y SATISFACTORIA DEL 

PACHUCA DE SOTO, H~LGO, A 24 DE ABRIL DEL 2001. 
DR. M. ALFREDO TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR 
RUBRICA. 
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18 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con la efigie de Hidalgo, que dice: Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, Licenciado Francisco Figueroa Rasete, Notaría Pública No. 6, Pachuca, 
Hgo. 

Licenciado MARTIN ISLAS FUENTES, Notario Adscrito de la Notaría Pública 
número 6, de Pachuca, Hidalgo, para efectos de los Artículos 858 y 859, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Hidalgo, hago saber. Que por 
escritura Pública No. 10,049 de fecha 19 de diciembre del 2000, ante mi se hizo 

constar la .Radicación de la Testamentaria a bienes de la señora Florencia Vil leda 

Escobar y en la cual se nombra al señor Eduardo Juárez Alcántara, como su Unico 

y Universal Heredero y Albacea, manifestando éste último que formulará el 
inventario de los bienes de la sucesión. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

2 - 1 

ta y cinco c~ntímetros linda con-vacío del área común abierta; 
Abajo: 48.98 cuarenta y ocho metros con noventa y ocho cel'.ltí
metros linda con Depadarriento núme_ro 1 uno; Arriba~ 48.98 
cuarenta y ocho metros con noventa y C>tho centímetros linda 
con Departamento número 5 cinco; Cajón de estacionamiento: 
Al Sur: 2.50 dos metros con cincuenta centímetros linda con 

En los autos del Juici~ Especiai Hipotecario, promo~ido por área ·común abierta; Al Norte: 2.50 dos metros con cinc·uenta 
Guillermo Gómez Hernández Apoderado. General de Banco centímetros con Avenida de los Cisnes Sur, Al Poriiente: 5.00 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru- cinco metros linda con cajón número. 5·cinco; Al Oriente. 5.00 
po Financiero lnverlat, en contra de María Miriam Fuentes Islas Cinco metros línda con cajón número 1 uno, _cuyas demás ca-
y Adalberto Roldán Flores, expediente número 708/99, el C. racterístícas obran en autos. 
Juez Quinto de lo Civil dictó auto que en su parte conducente 
dice: 11.- Se señalan las 10:30 horas del día 8 ocho de mayo del 

año en curso, para que tenga verificati.vo la Primera A-lmoneda 
"Pachuca-de·Soto, Estado de· Hidalgo a 6.seis de abril del de Remate convd_cándose a postores para tal efecto. 

año 2001 dos mil uno. · 
111 - Será postura legal la que cubra de contado las dos terce-

Por presentado Guillermo Gómez Hernández .. se Acuerda: ras partes de la cantidad de $81,900.00 (OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 

1.- Como 10-solicita el promovente y en vjrtud de las manifes- en autos. · 
taciones que deja vertidas en_ el de cuenta se decreta en públi-
ca subasta !a venta del bien inmueble· dado en garantía.dentro IV.- Publíquense los edictos co_rrespondientes por dos veces 
del presente Juicio, consistente e_n el Departamento número 3 • de 7 siete en 7 siete días, _en el Periódico Oficial del Estado,, 
tres, construido sobre e! Lote número 67-,_de la Manzana 4, del -diario El Sol de H-idalgo y lugares públicos de costumbre, así 
Edificio en condominio, ubicado en Avenida de los Cisnes Sur como en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 
número 332, Fraccionamiento Habitacional Villas de Pachuta 
en esta ciudad cuyas medidas y colindaflcias son las siguien- V.- Notifíquése Y cúmplase .. 
tes:-AI Norte: 3.00 tres nietros·y linda con vacío de área común Así,_lo acordó y firma el c. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, 
abierta; Al Oriente: 1.20 un. metro con veinte centímetros linda Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúe legal-
con vacío de área común abierta; Al Norte: 3.15 tres metros mente con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que dá 
con quince centímetros linda con vacío de área común abierta; fé". 
N, Poniente: 1.20 un metro--con veinte.centímetros linda con 
v'0cío de área común abierta; Al Poniente: 1 20 un-metro con 
vair;i,te centímetros liilda con vestíbulo de acceso; Al Poniente: 
3.1'ffi;:tres metros con_ quince centímetros lind_a con escalera; Al 
Poniente: 3.00 tres metros linda con propio patio de servicio; Al 
Sur: 6.15 seis metros con quince centímetros linda con vacío 
del área común abierta; Al Oriente: 7 .35 siete metros con trein-

2 - 1 

Pachuca, Hgo., abril de 200'1 .-EL C. ACTUARIO.-LIC EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.cRúbrica. 

· Derechos Enterados. 25-04-2001 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

. LIC. ANDRES GARCIA GARDUÑO Endosatario en Procura: 
ción de Granjas Unidas-Siordia S,A_ de C.V., encontrad.e Gre
gario_ Caníacho Gómez, promueve Juicio Ejecutivo Mercantil, 
expediente núm-ero 719/93, en el-que obra entre otros un: acuer-
do qUe a la letra dice: -

"Acuerd0.- Huichapan, Hidalgo, a 28 veintiocho de marzo del 
año 20-01 dos mil uno. 

Por presentado Lic. Andrés García Garduño con_ su escrito 
de cuenta. Visto lo solícitado y con fLindamento en lo dispuesto
por lqs Artículos 1411 del Código de Comercio, 324, 552, 553, 
555, 556 del Código de Procedim·ientos Civiles de aplicación 
supletoria al Código de C~mercio, _se Acuerda: 

l.- Se tiene al promovente exhibiendo c-ert1ficado de libertad 
de gravémenes _expedido por el Registrador Público de la Pro

. piedad ae Valle de Bravo, del Estado de México, documental 
pública que se manda a-gregar a sus autos para que surta sus 
efectos legales correspondientes. 

11.- Se señalan las_ 10:00 diez horas del dia 16 dieciséis de 
mayo-del ·año en curso, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate. --

111.- Convóquense Postores por medio de edictos que débe-
- rán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidal

go edición reg1o_nal, por tres veces dentro de 9 nueve días·, así 
cómo en los lugares públicos de costumbre y en las puertas de 
este Juzgado y en vfrtud-de que el inmueble embargado en 
autos _se ·encuentra ubicado en Valle de Bravo, Estado de Méxi
co, se-ordena tarhbién la publicación de los.edicto.s a·ntes orde
nados en 1-a ciudad d8 Valle -de Bravo y Toluca, E-stado de Méxi·
co, ampliándo.se el término de publicación -de los mismos por lo 
que respecta a los que deberán publicarse en la ciudad de 
Toluca en tres días más y po_r lo que hace a·1a. ciudad de Valle 
de Bravo .en cinco días más, edictos -que de igual mane-ra de
berán fijarse en. el J_uzgado Civil de _Primera Instancia de Valle 
de Bravo Estado de México, e-n el lugar de ubicación del in
mueble emb8rgado, haciéndoles saber que· será postura legal 
la que.cubra de contado las dos terceras partes de $150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- En virtud que_ de la doc_um_ental pública exhibida anexa al 
de cuenta, se desprende que existen.tres gravámenes anterio
res al inscrito _cOn motivo del presente. Juicio y ·toda vez que 
según manifestaciones del ocursante dichos acreedores tienen 
su domicilio fuera de este Distrito Judicial, con los insertos ne
cesarios, gírens_e exhortos a los CC. ·Jueces competentes en 
materia civil de primera instancia de la ciudad de Toluca, Esta
do de México y Valle de Bravo Estado de México, para que en 
auxilio de las labo-res de-este H. Juzgado ordenen a quien co
rresponda, haga saber al primer acreedor Instituto _de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
l.S.S.S.T.E., dependencia que se ubica e·n el tercer piso del 
número.319 de Paseo Tollocán, colonia Valle Verde, (terminal) 
de_ Toluca, Estado de México, segundo y tercer acreedor, 
BANAMEX S.A., que se ubica en la calle 16 de Septiembre es
quina Benito Juárez, código postal 51200, Valle de Bravo, Es
tado de México, el estado de ejecución de este Juicio- y por 
conducto de sus respectivos Representantes Legales hagan 
valer los derechos si a sus intereses conviene, requiriéndolos 
de igual forma para que señalen domicilio en. esta ciudad para 
oír y recibir _notificaciones, con apercibfmient6 que en caso 'de 
no hacerlo así, se les notificará por medi·o de cédula que"se fije 
en el tablero notificador de este H. Juzgado, haciéndoles saber 
de igual forma el día y hora señalado para que tenga verificativn 
la Primera Almoneda de-Remate, respecto del inmueble em
bargado en- autos e inscrito en el Registro Público de la Propie
dad de Valle de Bravo, Estado de México, bajo el número de 
Partida 409, Volúmen 22, Libro 1, Sección 1, de fecha 1 O de di
ciembre-de 1975, a nombre de Gregario Garnacha Gómez. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Daniel Román 
Arteaga; Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi
cial que ·actúa.eori Secretario Licenciada María· Julieta Susana_ 
Méndez Piña que dá fé.- Dos firma~ ilegibles. Rúbricas. 

. 3 - 3 

~·. 

Huichapan, Hgo., a 3 de abril de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09~04-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos_ del Juicio Ordinario Civil, promovido por Manuel 
Fernando Ramírez .Salgado en su- carácter de Administrador 

· Un1co de-la Constructora Re1za,-Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de Marco-Antonio Sosa Ordoño, expediente 
618/2000, el C. Juez Civil y Familiar de Primera Instancia. me
diante auto de fecha 09 nueve de marzo del año dos mil, die~: 

"Como Se solicita y· visto el -est8-do procesal de los aUtos, 
publíquense edié:tos por tres veCes 'consecutivas en el Peri_ódi
co Oficial del Estado de Hidalgo y El Sol de Hidalgo, que se 
publican en ·r.achuca, .Hidalgo, así como en los 1ug_ares públi
cos de costumbre, haciendo saber al C Marco Antonio Sosa 
Ordoño, que tiene instaurada uña demanda en la Vía Ordinaria 
Civil en su contra, p.ara quE¡? dentro del _término de 60 sesl?nta 
días, que se contará a partir del día hábil siguiente- a la última 
puq_licación en el Periódfco Oficial del Estado, comparezca a 
este Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial d~ lJz~yuca, Hidalgo, a contestar la demanda presen-
tada por Manuel Fernando Ramírez Salgado y para que señale 
domicilio para .oír y ·recibir notificaciones en esta ciudad de 
Tizayuca, Hidalgo, quedando apercibido que en caso de no 
haCe_rld _clsí, se le declarar-á presuntivamente confeso de -ios 
hechos que de la demanda deje de contestar y se le notificará 
por medio de lista. 

Se hace del.conocimierito del demanda9o Marco Antonio Sosa 
Ordeño, -que las cop_ias simples de traslado quedan a-su dispo~ 
sición-en este H. Juzgado. · - 3-_ 3 

Tizayuca, Hgo., 26 de marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. DINORAH HERNANDEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-04-2001 . 

.JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del -Juicio Ordinario Civil, promovido por la ·c. 
Cecilia Dortiínguez Apolo_nio y. Ciriaco Alejandro Granada, en 
contra del .C. José Lucas_ del Angel, expediente número ;341/ 
2000, el C. Juez del Juzgado Quinto de lo Civil dictó un auto 
que,en lo condu_cent.e ~ice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 2 dos de marzo del 
año 2001 dos mil uno. 

Por presentados Celia Dominguez Apolonio y Ciriaco Alejan
dro Granad-a con su escrjto de cuenta. Vis.to lo soliGitado y. con 
fundamento en los Articulas 55, 109, 110, 121 Fracción 11 def 
Códi-go de-Procedimientos Civil.es, se Acuerda: 

1.- Tomando en consideración que no se ha realizado el em
plazamiento corre·spondiente par desconocérse el domicilio cier
to del demandado José Lucas del _Angel, procédase a su em
plazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficicil del Estado y el di~
rio Sol de Hidalgo, haciéndole saber-que debe presentarse den
tro de un término d_e 40 cuarenta-días hábiles contados a partir 
del último edicto en el Periódico Oficial, _a contestar la deman-. 
da entablada en su contra y señalar domicilio para oír y rE;?cibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no 
hacerlo se le tendrá por presuntivamente confeso de los he
chos que deje de -contestar y será notificado por-cédula, ha
ciéndole saber que están a su disposición en esta Secretaría 
las copias simples de traslado. 

11:- Notifíquese y cúmplase. 

Asi. lo acordó y ·firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos Diaz. 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario Lic. Ma Isabel Mejía Hernández, que dá fé" 

3 - 3 
Pachuca, Hgo., abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.-L1C. LUZ 

VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.cRúbFica. 

Derechos Enterados. 10-04-2001 
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20 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha veinte de marzo-del año en 
curso, dictado d_entrO del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Felipe Neri Tapia García, en contra de Héctor y Jesús García 
Gil, expediente número 889/98, radicado en este H. Juzgado. 

Se convoca a postores a la Segunda Almoneda de Remate 
sobre el bien inmueble embargado en autos, ubicado en La 
Cañada municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, cuyas medi
das y colindancias son: Al Noroeste: En cuatro líneas la prime
ra de 77.20 metros_linda con Distribuidora de Combu.stoleo, la. 
segunda de 13.20 metros, la tercera de 5.00 metros linda con 
propiedades particulares, la cuarta de 51.20 metros linda con 
carretera Conejos Atotonilco; Al Noroeste: En tres líneas la' pri
mera de 120,40 metros linda con camino nacional, Ja segünda 
en 20.00 metros y la tercera en 15 00 metros linda con propie
dades particulares; Al Suroeste: En 144.80 metros linda con 
Felipe Chávez Mendoza; Al Oriente: En 34.90 metros linda con 
propiedad particular, con una superficie de 11.680 metros cua
drados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 303, Tomo Uno, Libro Uno, Sección l, 
de fecha 3 tres de marzo de 1995. 

Que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 11 once 
de mayo del afio en curso, en el local de este H. Juzgado .. 

Será postura lega~ la que cubra de contado las _dos terceras 
partes de la cantidad-de $965,000 00 (NOVECIENTOS SESEN
TA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), con rebaja del 20% 
ve~nte por ciento d_e la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en el P·eriódico Oficial del Esta
do, así como El Sol de Hidalgo Regional, en los lugares públi
cos de costumbre y donde se encuentra ubicado el bien em
bargado. 

3 - 3 
Tula de Allende, Hgo., 02 de abril 2001.-LA C. ACTUARIO.

LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-04-2001 

JUZGADO SEG.UNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Juan Marco-Austria Salas y/o Porfirio Austria Espinosa en 
su carácter de Apoderados Legales de BANCOMER SA, Insti
tución de Banca Múltiple, GrUpo ,Financiero, en contra de Arturo 
Javier Hernández Fernández y María del Carmen Guarán 
lbarguengoytia, eXpediente número 394/98, obran en autos.las 
siguientes constancias que a la letra dicen:"" · 

"l.- Toda vez que como se desprende de autos, se tgnora el 
domicilio de la parte demand.ada Arturo Javier HernándeZ 
Fernández y María del Carmen Cuaróil lbarguengoytia, se or
dena el emplazamiento por medio _de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, haciéndoles saber de la de.manda entablada 
en su contra par.a que dentro del término de 40 cuarenta dí.as, 
contados a partir de la úUima publicación én el Periódico Ofi
cial del Estado, den contestación a la misma, apercibidos de 
que-en caso de no hacerlo, serán declarados presuntivamente 
confesos de los hechos que de la misma hayan. dejado d_e con
testar y asimismo· para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos de que en caso de 
no ·hacerlo se les notificará por medio de cédula, quedando a 
disposición en esta Secretaría las copias de traslado respecti
vas. 

lle- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada Beatriz María de la Paz Ramos Ba
rrera, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Lorena 
González Pérez, que autoriza y dá fé. 

Lo que hago de su conocimiento a los demandados para to
dos los efectos legales a que haya fuga('. 

3 - 3 
Pachuca, Hgo., 09 de marzo de 2001.~LA C. ACTUARIO.

LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos En_terados. 10-04-2001 

JUZGADO SEGUNOODE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio EJecutivo Mercantil. promovido por Miguel Angel Ba
ños del Valle Endosatario en Procuración de C. Cruz Delia Cor
tés Sierra, en contra de Eduardo Vera Chapa, expediente nú
mero 938/95. 

Visto el estado de ejecución que guarda este Juicio, se auto
riza en pública subasta la venta del inmueble· embargado en 
di,igencia 7 de septiembre de 1995, materia de este Juicio, con
sistente ·en: El predio urbano con construcciones, ubicado en 
circuito San Cristóbal riúmero 228, del Fraccionamiento San 
Cristóbal Chacón de esta ciudad, cuyas características, medr
das y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá· verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :DO 
once horas del día 9 nueve de mayo del año 2001. 

Será postura légal la que cubr·a de contado las dos terceras 
partes de la cantidad total de $61,313.54 (SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TRECE PESOS 54/100 M.N ), según valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos corresp.ondientes por tres veces con
secutivas derítro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. 
Juzg.ado y en la ubicación del inmueble objeto de este Juicio. 

3 - 3 
Pachuca, Hgo., marzo 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA 

IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2001 

JUZGADO PR)MERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Primera Alrhoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de e$te H. Juzg'ado a las 11 :00 
once horas del día 3 tres de mayo del año en curso, dentro.del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Eduardo Javier 
Baños Gómez Apoderado Legal de Banco Nacional de México 
S A., en contra de los CC. José Gonzalo López Escobar, Dolo
res López Escobar, Maria Guadalupe Cruz de López y Alfredo 
Quezada, expediente Núm. 409/97. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía dentro del presente Juicio, el cual se encuen
tía ubicado en Lote 50, Manzana segunda, Sección s,egunda, 
Fraccionamiento Los Pinos en la ciudad de Tulancingo, Hidal
go, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Nores
te: 10.20 metros y linda con Lote 21; Al Suroeste: 10.20 metros 
y linda con calle; Al Sureste: 17.00 metros y linda con Lote 51; 
Al Noroeste: 17 .34 metros y linda con Lote 49, con una super
ficie total de 175.13 metrns. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $480,000.00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces de·n
tro de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado de Hidal
go, diario. El Sol de Hidalgo y en los lugares P,úblicos de cos-

. tumbre.y en.e! lugar de ublcaci·ón del inmueble. 3 _ 3 

Pachuca, Hgo , 11 de abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2001 
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30 de Abril de 2001. PERIODICO OFICIAL 21 

_JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

~n cumplirTiiento al auto de fecha 03 de abril der año-en cur
so, dictado dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Pedro Marcos Jiménez Pérez y Luis .Pérez Serrano_,_ contra 
Felipe de Jesús Corona Martínez y Pedró Corona Martínez, ex
pediente número 149/_00, radicado en este H. Juzgado. 

Se convoca a p-ostores a la Primera Almoneda de Ren:iate 
sobre un bien inmueble ubicado en el pueblo de Teltipán de 
Juárez mur1iciPio de Tlaxcoapan, Hgo., cuyas medidas y 
colindancias son: Al Norte: En 71.00 mts. linda con propiedad 
de Nieves Reyes; Al Sur: En 69.00 mts". linda con Juana Cerón 
y Francisco Corona; Al Oriente: En 120.00 mis. linda con 
lndalesio Sánchez y Al Póniente: En 122.00 mts. linda con pro
piedad de los Sres. Sóstenes Sánchez y Felipe Morelos, inscri
to en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
en número 229, a Fojas 115 Fte., Volúmen Segundo, Tomo Pri
mero, del Libro Primero, Se_cción Primera, de fecha 6 de agos
t0 de 1985, con un tola[ de superficie de 8,470 mts. cuadrados. -

Que tendrá verificativo en el local de este¡H. Juzgado a las 
10:00 diez horas del dia 31 treinta y uno del mes de mayo del" 
año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la canJidad de $80,465.00 (OCHENTA MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos co.rrespondientes por tres veces Con
secutivas dentro de nt1eve días por tratarse de un bieri inmue
ble en los lugaíeS públicos de costumbre, a_sí como en el 'Perió
dico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 11 de abril 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbricac 

Derechos Enterados. 16-04-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Ju.icio Ej_ecutivo Mercantil, promovido por Jesús Ballesterós 
Munguía, en contra ·de Tomás Sánchez Rodríguez, expediente 
número 385/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado 
dentro del presente Juicio, consistente en el predio rústico-ubi
cado en San José e_l Alto, municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Hgo., denominado Huizache, cuyas medidas y co~indancias 
obran en autos: r 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado señalán
dose las 10:00 diez horas.del día 31 treinta y uno.de mayo del 
año en curso. 

Será postura ·legal la que-cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $80,500.00 (OCHENTA MIL QUINIEN
TOS PESOS 00/100 M.M.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en el 
llJElar de ubicación del inmueble embargado. 

3-2 

LA C ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 16-04-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Martha Esparza Espinela, 
en contra de Crescencio Corona López, expediente~º- 1006/ 
2000. 

Por presentada Martha Esparza Espinela con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedi
mientos Familiares, se Acuerda:-

1.:- como lo solicita la promovente, se autoriza el emplaza
miento del C. Crescencio Corona Lópe·z per medio de edictos 
que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del término 
de 40 cuarenta días conteste a la demanda ·entablada en su 
contra, apercibido que de no ser así se-tendrá por perdido su 
derecho p8ra hacerlo, quedando a su disposición en esta Se
cretaría las copias simples de traslado para que se imponga de 
ellas, asimismo se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así será notificado por medio de cédula. · 

IL- Notifíquese y cúmplase. 111.-

Asi, lo aéordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salin;;¡s Chávez que actúa con Secretario Líe. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

3 - 2 

Pachuca, Hgo., abril 09 de 2001.-LA C. ACTUARIO.,LIC. ES
TELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-04-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 2 dos de abril del 2001 dos mil uno, 
dictado en los autos dei Juicio, Ejecutivo Mercant!I, promovido 
por Roberto Guillermo Juárez Apud_ y Otro Endosatario en 
Procuración de Graciela Bastida Osorno, en contra de Manuel 
Alcántara Pérez, expediente número 1065/93, sehan señalado 
las 10:30 horas del dia 8 ocho de mayo del año 2001 dos mil 
uno, para que tenga verificativo· en el local de este H. Juzgado 
en pública subasta ·1a Primera Almoneda de R.emate respecto 
del bien inmueble.embargado dentro del presente Juicio me
diante diligencia de fecha 24 veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, el cual consiste én un inmueble 
ubicado en Avenida Juárez número veínticuatro en esta.ciudad 
de Apan; Hidalgo. · · 

Se convocan po-stores interesados en el bien a rematar, sien
do postura legal la qué cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de $350,500.40 (TRESCIENTOS CINCUEN
TA MIL QUINIENTOS PESOS 40/ÍOO M.N.), valor pericial esti
mado.en autos. 

-Publíquense por tres veces dentro de nueve días los edictos 
cor.-espondientes en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este H. Juz
gado, lugares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-04-2001 
• 
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22 PERIODICO OF1CIAL 30 de Abril de 2001. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por el_ 
C. Lic. Eduardo Javier Baños Gómez en su carácter de Apode
rado Legal de Banco Nacional de México, S.A., en contra de 
Industrias Núñez S.I\. de C.V., Refacciones y Rectificaciones 
Núñez, S:A. de C.V., Reconstructora Automotriz Tizayuca, S.A. 
de C. V, Productos y Manufacturas Fairb•nks Morse, S.A. de 
C.V., Baños Tizayuca S.A. de C.V. y de los CC. Juan Núñez 
Perea por _su propio dec·echo-en representación de las-cita_das 
empresas y del Sr. Estéban Núñez, Adela Sálichez García de 
Núñez, Federico Núñez Perea, León Emilio Monter_ García, Rosa 
María Sofía lturriaga Aduna de Núñez y Georgina·Monroy García 

· de Monter, expedienie número 24/95, el C. Juez del Juzgado 
Quinto de .lo Civil dictó un auto que en lo conducente dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 22 veintidós de fe, 
brero del 2001, dos mil uno. 

Por presentado Lic. Eduardo Javier Baños Gómez, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos .55, 552, 553, 554, 557, 558, 559, 561, 562, 563, 567 
y 568 del Código de Procedimientos Civiles-. se Acuerda: 

1-lidalgo, cuy-as medidas y colindancias son: Al Norte: 50.00 
metros y linda con Paz Rodríguez; Al Sur: 50.00 metros y linda 
.con Francisco ·Rodríguez; Al Oriente: 30.0n metros y linda con 
Paz.Rodriguez y Al Poniente: 30.00 metros· y linda con libra
miento interno a Pachuca, otro predio consistente en fraccióh 
de predio urbano ubicado en la calle de Campeche número 1 
de Huitzila~en Tizayuca, Hidalgo, cuyas_medidas y colindancias 
son:-AI Norte: En tres .tramos de Oriente a Poniente el primero 
de 85.0.0 metros, el segundo de 45.00 metros y el tercero de 
45.00 metros y lindan con Trinidad Escalón; Al Sur: 158.00 
metros y linda con sucesión de Teodoro Escalón; Al Oriente: 
119.00 metros que lindan 60.00 metros con Javier Paredes y 
servidumbre de paso de 8.00 metros de ancho por 18.QO me
tros de largo hacia la calle Campeche y en 51.00 metros linda 
con Antonio Pineda Chávez; Al Poniente: 71.00 metros y linda 
con Nabar ,Pineda, otro predio consistente al denominado San 
Martin ubicado en el barrio del Pedregal en Tizayuca, 1-lidalgo, 
cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 30.00 metros y 
linda con Valente Ortega Sánchez; Al Sur: 42.49 m~tros y linda 
con Julio Crisóstomo; Al Oriente: 27.00 metros y linda con 
Gregario Acosta; Al Poniente: 54~00 metros y linda con Gabina 
Godínez, otro predio urbano con construcción .ubicado en Ave
nida Juárez número 6 _en Trzayuca, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias son: Al Norte: 32.00 metros y linda con Gabina 
Godínez; Al Sur: 32.00 metros y linda con señores Pérez Aguilar; 
Al Oriente. 10.85 metros y linda con Avenida Juárez que es la 
de su ubicación; Al Poniente: 10.85 metros y linda con Virginia 
Soto, otro predio denominado Cerril ubicado en el municipio de 

1.- Como lo solicita el promovente, se decreta en pública su- Tolcayuca, Hidalgo, cuyas medidas ycolindancias son: Al Nor" 
basta la venta de los bienes inmuebles dados en garantía den- _te. 99.00 metros y linda con Delfino León Vázquez; Al Sur: 66.50 
tro del presente Juicio, consistentes· en nueve fracciones de - metros y linda con Margarito Granados; Al Oriente: 135.00 
terreno del predio denominado San Francisco la Piedra de la metros y linda con ejidos de lxtlahuaca de Cuauhtémoc, Esta
exhacienda Tierra Nueva, ubicados en el Municipio de do de México; Al Poniente: 122.00. metros y linda con Daniel 
Coatzacoalcos y Minatitlán,-Veracruz, cuyas superficies son la León Vázquez, otro predio en el que está construido el establo 
primera fracción de quince hectáreas, la segi.Jnda fracción de número ciento cuatro ubicado en 81 lote número 104 Manzana 
diecinueve hectáreas, setenta y dos áreas y veinte centiáreas, 2-A Complejo Agropecuario Industrial de Tizayuca, Hidalgo, 
la tercera de quince hectáreas, la cuarta de quince hectáreas, cuyas medidas y colindancias son:. Al Noreste: 90.114 metros y 
la quinta de diez hectáreas, la sexta de quince hectáreas, la linda con Lote 103; Al Suroeste: 90.114 metros y linda con lote 
séptima de quince hectáreas, la octava de quince hectáreas y 105; Al Noroeste: 44.816 metros y linda con calle Sur 8; Al Sures
la novena de cincuenta hectáreas, predio urbano ubicado en el te: 45.026 metros y linda con calle Sur 1 O, otro predio en el que 
barrio de- Cuxtitla., en Tizayuca, Hidalgo cuyas m8didas y está cónstruido el establo número ciento cinco ubicado en el 
colindancias son: Al Norte: 20.00 metros y linda con Avelina lote número 105 manzana 2-A Complejo Agropecuario lndus
Bermúdez Sotelo; Al Sur: 20.00 metros y linda con AmaliaVilchis trial de Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: 
de Peraveles; Al Oriente: 15.00 metros y linda con avenida Al Noreste: 89.992 metros y linda con lote 104; Al Suroeste: 
Bermúdez y vendedor; Al Poniente. 15.00 metros y linda con 89.872 metros y linda con calle Poniente dos; Al Noroeste: 
carretera México-Pachuca, olio predio urbano ubicado en el 42.022 metros y linda con calle Sur 8; Al Sureste. 44.713 me
barrio de Cuxtitla, en Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y tros y linda con calle Sur 10, otro predio en el que está cons
colindancias son: Al Norte. En dos tramos, el primero de 11.-00 truido el establo número ciento seserita y dos ubicadó en el 
metros con Froylán González y el segundo de 19.18 metros y Lote número 162 Manzana 4-8 Complejo Agropecuario lndus
linda con el vendedor; Al Sur: 40.18 metros y linda con Amalia trial de T>zayuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: 
Vilchis de Peraveles; Al Oriente: 22.22 metros y linda con pro- Al Noreste: 89.897 metros y linda con calle Poniente 1: Al Su
pio vendedor y- Al Poniente: En 1. 77 metros y linda con Juan roeste: 90.355 metros y linda con lote número 163; Al Noroes
Núñez, hoy comprador luego quiebra en 10.00 metros de Po- te: 44.942 melros y linda con calle Sur 4; Al Sureste: 44.831 
niente a Oriente en linea recta, lindando por el Norte con la metros y linda con calle Sur 5, otro predio en el qUe está cons
señOra Avelina Bermúdez Sotelo ·y de este punto de-Sur a Nor- truido el establó número ciento treinta y cuatra·y ciento nueve 
te en linea recta en 20.45 metros lindando por el Poniente con ubicados en el lote número 134 y 109 de las Manzanas 3-8 y 8-
la propia señora Bermúdez Sotelo, llegando al punto de partida B .Complejo Agropecuario Industrial de Tizayuca, Hidalgo, cu
cerrando el polígono, predio -ubicado en-barrio de Huicalco en yas medid~s y colindancias respectivamente son: Al Noreste~ 
Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 89.S22 metros y linda con lote 133; Al Suroeste: 89.877 metros 
15.00 metros y linda con calle sin nombre o servidumbre de y linda con lote 135; Al Noroeste. 45.279 metros y linda con 
paso; Al Sur: 18.35 metros y linda con propiedad de Delfino calle Sur 6; Al Sureste: 45.265 metros y linda con calle s·ur 7; 
León Vázquez; Al Oriente: 30.00 metros y linda con Guillermo Al Noreste. 132.943 con lote número 108; Al Suroeste: 155.575 
Medina Alemán; Al Poniente: 30.00 metros y linda con ejidos metros y linda con calle Poniente 5; Al Noroeste: 54.427 me
de Tizayuca, otro predio urbano ubicado en el barrio del Pedre- tros y linda con calle Sur 9; Al Sureste: 50. 768 metros y linda 
gal en Tizayuca, Hidalgo cuyas medidas y colin-dancias son: Al _con calle Sur 11, otro predio ubicado en Cuxtitla en Tizayuca, 
Norte: 50.00 metros y linda con Vicente Gómez; Al Sur: 50.00 Hidalgo, cúyas medidas y colindancias son: Al Norte: 60.00 
metros y linda con cal je privada;· Al Oriente: 31 .00 met_ros Y metros y linda con señor Isaac Macías García hoy Juan Núñez 
linda con carretera México-Pachuca o Avenida Juárez Y Al Po- Perea; Al Sur: 60.00 metros y linda con Isaac Macias GarCía 
niente: 31.00 metros y linda con Maria Luisa Gutiérrez viuda de hoy Juan Núñez Pérez; Al Oriente: 25.00 metros y linda con 
Gutiérrez, otro predio denominado El Gallo ubicado en el kiló- Isaac Macias García hoy Juan Núñez Perea; Al Poniente: 25.00 
metro 52 de la carretera México-Pachuca barrio de Nacozari metros y linda con Avenida Juárez Norte, otro predio ubicado 
en Tizayuca, Hidalgo, cuyas me_didas y colindanci<!s son: Al en el barrio de Cuxtitla, e_n Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y 
Norte: 84.00 metros y linda con Guadalupe Quézada; Al Sur: . colindancias son: Al Norte: 30.00 metros y 22.00 metros y linda 
117.00 metros y linda con María Guadalupe Quezada; Al Oriente: con José Rodríguez y 117.00 metros con Javier Susano; Al Sur: 
En dos tramos el primero de 85.00 metros con Vicente Quezada 141.70 metros y linda con propiedad de la señora Maria García 
Garnica y José Quezada Meneses y el segundó de 68.00 me- y Campo Deportivo; Al Oriente: 73.00 metros y linda con pro
tros con antigua via de ferrocarril Hidalgo y Al Poniente: 100.00 piedad de Víctor Castro Garay; Al Poniente: 40.00 metros y lin
métros-y linda con Avenida Juárez o con_ocida tam.bién como da con carretera México-Pachuca, otro predio ubicado en ba
calle_ principal, otro predio urbano-conocido_ como fracción del trio de Cuxtitla en Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y 
Rancho San José, ubicado en barrio de Cuxtitla en Tizayuca, colindancias son: Al Norte: 111.20 metros y linda con sucesión 
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de Ana Arroyo; Al Sur: 106.00 metros y linda con Isaac Macias lLON SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/ · 
hoy del señor Juan Núñez; Al Oriente. 64.60.metros y linda con· 100 M.N.), respecto del predio denominado El Gallo ubicado 
propiedad del señor Celestino Casolco; Al Poniente: 65.60 me- en el kilómetro 52 de, la carretera México-Pachuca barrio .de 

. tros ylinda con Froylán Gontález, otro predio consistente en Nacozari en Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $2'.735,000.00 
inmueble ubicado en.calle de Industria. Manufacturera número (DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PE-
7 en el barrio Atempa en Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y SOS 00/100 M.N.), respecto del predio urbano conocido como 
·colindancias son: AL Norte: 90.00 metros y linda con Teresita fracción del-Rancho San José, Ubicado en barrio de Cuxtitla en 
del Niño Jesús Sosa de Cárdenas; Al Sur: 90.00 metros y linda Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $1'265,000.00 (UN MllLON 
con Maria Nuieves Alemán; Al Oriente: 45.00 metros linda con DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
_José Ignacio Arreche Larraña9a; Al Poniente: 45.00 metías y respecto d€1 predio consistente en fracción de predio urbano 
linda: con calle Industria Manufacturera, otro predio ubicado en u-bicado en la calle de Campeche número 1 _de Huitz,ila~ en 
_calle Aldama en Tizayuca, Hidalgo, cuyas rnedidas y Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $880,000.00 (0.CHOCIEN-
colindancias son: Al Norte: 36.70 metros y linda· con Sergio TOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del predio 
Osuna Osuna;-AI Sur: 36. 70 metros y linda con Rafael Rodriguez · consistente al denominado San Martin ubicado en el barrio del 
Ortiz; Al Oriente: 13.62 metros y linda con Arturo Rodriguez Pedregafen Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $550,000.00 

· Ortia; Al Poniente: 13.62 metros y linda con calle Progreso, otro (QUINIENTOS CINCUENTA MIL f>ESOS 00/100 M.N.), respec
predio rústico dénominadó el Pozo ubicc;¡da-en Huitz-ilí? en to del predio_ urbano con construcción ubicado en Avenida 
Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: Juárez número 6 en Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad ·de 
95.50 metros y linda con José Trinidad Escalona; Al Sur: .86.50 $1'470,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
metros y linda con José ViHarreal; Al Oriente:·198.62 metros y PESOS 00/100 M.N.), respecto del predio denominado Cerril 
linda con Teodoro Escalona y Francisco Flores; Al ·poniente: ubicado en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo, de la cantidad 
175.45 metros y linda con Porfiria Pineda, otro predio urbano de $548,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PE
ubicado en la calle 21 de Marzo en el barrio del Pedregal en SOS 00/100 M.N.), respecto del predio en el que está construi
Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: do el establo número ciento cuatro ubicado en el Lote número 
25.90 metros y linda con Antonio Acevedci; Al Sur: 25.90 me- 104, Manzana 2-A Cornplejo Agropecuario Industrial de 
!ros y linda con calle 21 de Marzo; Al Oriente: 28.96 metros y Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $1'600,000.00 (UN MILLON 
linda con Antonio Acevedo; Al Poniente: En dos tramos, el pri- SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del predio' 
mero de 20.00 metros y linda con propiedad del señor Concep-- en el que·está construido el establo número ciento cinco ubica
ción Chávez, el segundo de 8.96 metros y linda con propiedad do en el lote número 105, Manzana 2-A Complejo Agropecuario 
del señor Antonio Acevedo, otro predio consistente en el Lote Industrial de Tizayuca, Hidalgo, de la.caniidad de $1'580,000.00 
número 127, ManzarTa 8 "A" del Complejo Agropecuario.e In- (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
dustrial ·de Tizayuca, en Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y M.N.), respecto del predio en el que está construido el establo 
colindancias son: Al Noreste: 115.41 ?"metros y linda con pasi- número ciento sesenta y dos ubicado en el Lote número 162, 
llo sanitario 23; Al Suroeste: 116.374 metros y linda con pasillo. Manzana 4-B Complejo Agropecuario Industrial de Tizayuca, 
sanitario 24; Al Noroeste: 44.99 metros y linda con calle Sur 7; Hidalgo,· de la cantidad de $1'576,000.00 (UN MILLON QUI
A! Sureste: 45.16 metros y linda con calle Sur 9,otro predio NIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), respec
consistente en Lote número 139, Manzana 9 "B" ubicado en las to de predio en el que está construido el establo oúmero ciento 
calles de ·Sur 6 y Sur 7 y establo número 139 del Complejo treinta y cuatro y ciento nueve ubicados en el Lote número 134 
Agropecuario e Industrial de Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas y 109 de las Manzanas 3-B y 8-B Complejo Agropecuario In
y colindancias son: Al Noreste· 89.875.metros y linda con pasi- dustrial de Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $1'580,000.00 
llo sanitario 33; Al Suroeste. 89.947 metros y linda con pasillo (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
sanitario 34; Al Noroeste: 44.448 metros y linda con calle Sur y $1'930,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA MIL PE-
6; Al Sureste: 44.998 metros y linda con calle Sur 7, otro predio SOS 00/100 M,N.), respectivamente, respecto del predio ubi
consistente en lote del terreno designado como porción "A" de cado en Cuxtitla en Tiz.ayuca, Hidalgo, de la cantidad de 
la Manzana 16 del Fraccionamiento Industrial Tlalnepantla en $2'170,000.00 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA MIL PE
el Municipio y Distrito de Tlalnepantla Estado de México, cuyas sos 00/100 M.N.), respecto del predio ubicado en el barrio de 
medidas y cqlindancias son: Al Norte: 200.00 metros y linda CUxtitla, en Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $1 '480,000.00 
con Espuela de Ferrocarril del señor Pablo L. Deutz·, Al Sur: (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTAMIL PESOS 00!100 . 
200.00 metros y linda.con calle sin nombre del Fraccionamien- M.N.), respecto del predio ubicado en barrio de cuxtitla en 
ti:>; Al Or.ien_te: 150.00 metros y linda con calle sin nombre del Tizayuca, Hidalgo, de 1.a cantidad de $1'460,000.00 (UN MILLON 
mismo Fraccionamiento; Al Poniente.: 150.00 metros y linda con CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00!100 M.N.), res
la porción "B" de la_ misn:ia Manzana número 16, cuyas dernás pecto del predio· consistente en Inmueble ubicado en calle de 
caracte_rísticas .obran én autos. Industria- Manufacturera· número 7 en el barrio Atempa en 

IL- Se convoca a postores para la ·Primera Almoneda de-Re
mate, -la cual tendrá v8rificativo en el local de este H. JuzgadO 
a las 9:30 nueve treinta horas del d(a 4 cu~tro de mayo-del año 
en curso. 

Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $1'600,000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del predio 
ubicado en calle Aldama en Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad 
de $465,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PE
SOS 00/100 M.N.), respecto del predio rústico denominado el 
Pozo ubicado en Huitzila en Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad 

· 111.- ·será postura legal la que cubra·de conta¡jo las dos terce- de $550,00Q.OO (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 
ras partes, respecto de las nueve fracciones de terreno del pre- 100 M.N.), respecto del predio urbano ubicado en la calle 21 de 
dio denominado San Francisco la Piedra de la exhacienda Tie- · Marzo en el barrio del Pedregal en Tizayuca, Hidalgo, ·de la 
rra Nueva; ubicados en el Municipio de Coatzacoalcos y cantidad de $1'160,000.00 (UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 

· Minatitlán, Veracruz, cuyas superficies son la primera fracción PESOS·00/100 M.N.), respecto del predio consistente en el Lote 
de quince hectáreas, la segundafrac'ción de diecinueve hectá- númew 127, Manzana 8 "A" del Complejo Agropecuario e In
reas, setenta y dos-áreas y veinte centiáreas, la tercera de quin- dustrial de Tizayuca en Tizayuca, Hidalgo, ·de. la -cantidad de 
ce hectáreas, la cuarta de quince hectáreas, la quima de diez $2'000,000.00 (DOS MILLONESDE PESOS 00/100 M.N.), res
hectáreas, la .sexta de quince hectáreas, la séptima de quince pecto del predio consistente en Lote número 139, Manzana 9 
hectáreas, la octava de quince hectáreas y la novena de cin- "B" ubicado en las calles de Sur 6 y Sur 7 y establo número 139 
cuenta hectáreas, la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS del Coniplejo Agropeooario e Industrial de Tizayuca, Hidalgo, 
MIL PESOS 0_0/100 M.N.), respecto del predio urbano ubicado de la cantidad de $1'580,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
en el barrio de Cuxtítla, enºTizayuca, Hidalgo, de la cantidad de OCHENTA MIL PES.OS 00/100 M.N.), Tespecto del predio con
$600,000.00 (SEISCIENTOS M_ll PESOS 00/100 M.N.), respec- sistente en Lote del terreno designado corno porción "A" de.la 
to del predio urbano ubicado en el barrio de Cuxtitla, en Manzana 16 del Fracci.onamiento Industrial Tlalnepantla en el 
Tizayuca, Hidalgo, de la cantidad de $330,000.00 (TRESCIEN- Municipio y Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, de la 
TOS TREINTA Mll PESOS 00/100 M.N.), respecto del predio cantidad de $21'000,000.00 (VEINTIUN MILLONES DEPESOS 
ubicado en barrio de Huicalco·en Tizayuca, Hidalgo, de la can- . 007100 M.N.), valores periciales estimados en autos. 
tidad de $50,000.00 {CINCUENTA MIL PESOS 00/JOO M.N.), . 
respecto del predio urbano ubicado en el barrio del Pedregal ·1v., Publiquense los edictos correspondientes por dos veces · 
en Tizayuca, Hidalgo, de la ca~tidad de $1;745,000.00 (UN Mt- de 7 siete en 7 siete dias, en el Periódico Oficial :del Estado, 
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diario Sol de Hidalgo y tableros notificadores de este H. Juzga-
do. · 

V.- Toda vez que las bienes inmuebles a rematarse se en-
/ cuentran ubicados fuera de este Distrito Judicial gírense aten

tos exhortos con los insertos necesarios a los Distrito Ju_dicia
les de Coatzacoalcos, Veracruz, Tizayuca, Hidalgo y Tlalnepan
tla, Estado de México para que en auxilio de las labores de 
este H. Juzgado ordene a quien corresponda realice la publi

_cación de edictos ordenada en el punto que antecede. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma la c. Licenciada Miriam Torres Monroy, 
Juez Quinto Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Se
cretario Licenciada Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica 
y dá té. 

2-2 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio OrdinariÜ Civil, prom0vido por Federico Rodríguez 
Neri, en contra de Benjamín Cristerna Maldonado y María de 
Lourdes Orozco Ornelas, expediente número 389/2000. 

Por auto de fecha 26 de marzo del ~ño en curso, se señalan 
las 14:00 horas del dia 3 de mayo para el desahogo de la prue
ba de posiciones a cargo de lbs demandados citándolos en el 
domicilio procesal a efecto de que el día y hora señalados com
parezcan en el local de este Juzgado a absolver posiciones en 
forma personal y ria por Apoderado Legal con el apercibimien
to de declararlos confesos si no comparecen sin justa causa y 
las 10:30 horas del día 24 de abril del año en curso, para el 
desahogo de la testimonial a cargo de Juan Manuel Olivo Ca-. 
brera.y Alvaro Olivo Cabrera requiriendo al oferente para que 
el dia y hora señalados presente en el local de este Juzgado a 
sus testigos apercibido que d-e no hacerlo será declarada de-
sierta dicha probanza. · 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., a 11 de abril de 2001.-EL C. AC
TUARIO.-LIC. MARCE LINO HERNANDEZ GALARZA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-04-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. Angela 
Olivia Guzmán Pérez, en contra de Ventura Callado Hernández, 
expediente No.· 493/98, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doce de febrero 
del año 2001 dos mil uno. 

Por preserltada Angela Olivia Guzmán Pérez con su escrito 
de cuenta. v¡sto lo solicitado y cori fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 121 fracción primera y segundo párrafo y 625 
del Código de Procedimientos Civiles, ~e Acuerda: 

1.- En base a las constancias que obran en autos, de las que 
se despre.nde que. las instituciones diversas no proporcionaron 
domicilio del demandado, por tanto, mediante edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en _el Periódico Oficial 
del Estado de. Hidalgo y en el diario de información local deno
minado El Sol de Hidalgo, emplácese a Ventura Callado 
Hernández para que dentro del plazo de cuarenta días (conta
dos a partir de la última publiC:ación del edicto en el Periódico 
del Estado), comparezca ante este Tribunal a dar contestación 
a la demanda incoada en si.J contra oponiendo las ~xcepcio_nes 

que tuviera· para ello y señale domicilio procesal en esta ciu
dad en que reside el Tribunal que conoce del asunto. Quedan
do apercibido que de no efectuarlo, en primer término, se-·le 
declarará confeso de los hechos de la demanda que deje de 
contestar y en segundo orden, las su_bsecuentes resoluciones 
se les notificará por medía de cédula. · 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil de est& 
Distrito Judicial Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, 
que actúa con Secretario Lic. Arturo Hernández Oropeza, que 
dá té. 

Lo que hago del conocimiento de la parte demandada para 
los efectos legales a.que haya lugar. 

Publíquense los edicto.s respectivos en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo por 3 veces consecutivas". 3 _ 2 

Pachuca, Hgo., febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 18-04-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO MONTALVO OLIVO promueve Juicio Escrito Fa
miliar de Divorcio Necesario, en contra de Judith Jiménez 
Galván, expediente ·número 1015/99, obra un acuerdo que a la 
letra dice: 

"Acuerdo.- Huichapan, Hidalgo, a 23 veintitrés de mayo del 
año 2000 dos mil. 

Por presentado Alfredo Montalvo Olivo con su escrito de cuen
ta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 91 del Código de Procedimientos Familiares vigente 
en el Estado, se Acuerda: 

1.- Como lo· solicita la parte actora y toda vez que obran en 
autos todas y cada una de las contestaciones de los oficios 
ordenados en el punto 11 del auto de fecha 10 diez de diciembre 
de 1999, de los cuales se desprende que en las dependencias 
a su cargo, no existe registrado domicilio del demandado, se 
autoriza la citación por edictos. 

ll.- En consecuencia al punto que antecede, por medio de 
edictos que se pUbliquen por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional, 
hágasele saber a la C. Judith Jiménez Galván, que existe una 
demanda incoada en su contra y que cuenta .con un término de 
30 treiMla días contados a partir de la última publicación que se 
realice en el Periódico Oficial del Estado, para que dé contes
tación a la demanda incoada en su contra, apercibida que en 
caso de-no hacerlo así, será declarada confesa de los hechos 
que en la misma se mencionan, asimismo se le requiere para 
ql:Je en el mismo término señale domicilio con e·I apercibimien
to respe·ctivo que si no lo hacen las notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán efectos pür medio de cédula que 
Se fije en el tablero notificador de este Juzgado, quedando las 
copias de traslado á. su disposición -en la Secretaría Civil y Fa
miliar de este Juzgado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernández Rodríguez, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciado Ro_gelio 
Hernández Ramírez que dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

. 3 - 2 

Huichapan, Hgo., a 29 de marzo de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-04-2001 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que. en los auto-s del Juicio Ejecµtivo Mer~antil,' promovido 
por Lic. Diego Abelardo González Jimate y/o Esperanza 
HernándeZ Olguín Endosatarios en Procuraci-ón de Zapata 
Tulancingo S.A. de .C.V., en .contra de José Antonio Godínez 
Rahame y José Guadalupe Godínez Olvera, expedien-te núme
ro 569/95, obran en· autos· las -siguientes constancias: 

L- Se decreta en pública subasta la vénta judicial de Jos bie
nes embarg.adbs en.-la diligencia de ejecución de V!3'intiséis de 
junio de mil novecientos noventa y cinco, qUe se hacen c_onsis
tir en: Una camioneta marca Ford, Tipo Pick Up, Modelo 1994¡ 
Un predio urbano con construcción, ubicado en Avenida Hidal
go, sin número en Singuilucan, Hidalgo y un predio rústicó ubi
cado en la colonia 'Agrícola Fran~isco l. Madero, en Singuilucan, 
Hidalgo, propiedad de José Godinez Olvera, cuyas medidas, 
colindanciaS, superficie y datos registrales obran descritos en 
autos. 

11.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este. Tribunal a las 10:00 diez 
horas del d.ia 17 diecisiete de niayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de con.lado las dos ·terce
ras partes de: A).- La cantidad de $45,000.0.0 (CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de la camioneta 
marca Ford, Tipo Pickup, Modelo 1994; B).- La cantidad de 
$1'052,157.00 (UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), respecto del'pre
dio urbano con constn,1cción ubicado en Av'enida Hidalgo sin 
número en Singuilucan, Hidalgo; C).- La cantidad de 
$354, 172.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), respecto del 
predio rústico Ubicado en ·la colonia Agrícdla Francisco l. Ma
dero, en Singuilucan, Hidalgo. 

IV.- Publíquense edictos por tres veces dentro de 9 nueve 
días en el "'Periódico Oficial del Estado en el diario de informa
ción local denominado El Sol de Hidalgo en el lugar más apa
rente del fundo embarg-ado, ·así como en l_os tableros 
notificadores -de este Tribunal por ser el lugar público de_ cos
tumbre, convocando a posibles licitadores que particfpen en la 
Almoneda. 

V.- Líbrese atento exhorto con los insertos necesarios al Juez 
Civil y Familiar en turno -del-Distrito Judicial de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de ~ste Tri
bunal se sirva publicar los edictos ordenados en el punto de 
acuerdo que .precede, en el lugar más aparente de la fin.ca su
jeta- a remate, así como en los tableros not_ificadores y puertas 
de entrada en ese-Tr'.ibunal. 

3-2 

Pachuca, Hgo., aoril de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-04-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por los Lics. Apolinar Neri Aguilar y Raymundo Martine~ Aguilar, 
en contra de Ma:ría· Luisa Hernández de Calvo, expediente·nú
mero 570/95, obra un auto que a la letra dice: 

"Mixquiahuala de J~árez, Estado de Hidalgo, a 1 O diez de 
abril del año 2001 dos mil uno. 

Por presentados Lics. Apolinar Neri Aguilar y Raymundo 
Martín-ez Aguilar con su escíito de cuenta. Visto lo soljcitado y 

- con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 55, 552, 557. 

558 y 561 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
Supletoria al Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se m·anda a Sacar en remate el bien embargado en autos, 
consistente en un iiiÍnueble ubicado en call'e ·de Zaragoza sin 
número de Tla_hueliJpan, Hidalgo, cuyos datos registrales son: 
Partida 134, Página 68, Sección V, Tomo 1, de fecha 28 de sep
tiembre de 1977, inmueble propiedad de Maria Luisa Hernández 
de Calvo. 

11.- Para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Re
mate de dicho bien, la cual se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado el día 31 treinta y uno de i"nayo del año e_n curso a las 
11 :00 horas, convocándose a postores que se interesen en la 
adquisición de dichq_,bien. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $215,600.00 (DOSCIENTOS QUIN
CE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial es
timado en autos. -

IV.- Publiquense edictos en el Periódico Oficial.y en El Sol de 
Hid'algo eri su seccióri reQional, en los lugares púb-licos de cos
ttirpbre, en .el _lugar de ubicación del inmueble a rematar por 
treS veces dentro de nueve días. 

. V.- Notifiquese y cúmplase. 

Lo acordó y firmó el C. Juez Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, Lic. S. Enrfque FIOres Colín, tjue actúa_ legalmente con 
Secretario de Acuerdos, Lic. Anastacia .Ramos de Lucio, que 

·autoriza y _dá fé". 3 - 1 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 20 de abril de.1 2001.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRO GRANADOS ANGELES.-Rúbri
ca. 

Derechos Enterados. 23-04-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

oe-ntro del -Juicío de Divorcio Necesario, promovido por 
Guillermina Sánchez Crecencio, en contra de G_uadalupe 
Gutiérrez Reyes, expediente número 779/2000, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 4 cuatro de abril del 2001 dos mil uno. 

1.- Como lo solicita el pfomovente y toda vez qUe de las con
testaciones de 1los oficios girados por esta Autoridad, se des
prende que no existe domicilio alguno registrado a nombre del 
demandado, se autoriza el emplazamiento del C. Guadalupe 
Gutiérrez Reyes por medio de edictos que se publiquen fres 
veces consecutivas en el P.eriódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, para que en el término de 40 cüarenta días, conta
dos a partir de la última publicación en el Periódico Oficial, con
teste a la demanda entablada en su contra y señale domicilio 
para.oír y recibir notificaciones en eSta ciudad, apercibido que 
de no· hacerlo asi, se tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que deje de contestar y será notificado por medio 
de cédula que se fije en el tablero notificador de ese H. Juzga
do, quedando a su disposición en esta Secretaría las copias de 
traslado, para que se imponga de ellas. 

11.- Notifiquese y CCÚíflplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Lic. Arminda Araceli Frias Austria, 
Juez Segu~do de lo Familiar de este Distr_ito Judicial, que ac
túa con Secretario P.D.D. Maria GuadalupeMejia Pedraza, que 
dá fé". . 3 - 1 

Pachuca, Hgo., 17 de abril d_e 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2001 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



26 PERIODICO OFICIAL 30 de Abril de 2001. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovi
do por Cutberto Martín Romero en representación de la señora 
Inés Da~iet Martín, en contra de Gerardo Rosado Morenó, ex-
pediente número 68/2001. · 

lxmiquilpan, Hidalgo, a los cuatro dias del mes de abril del 
año dos mil uno. 

Por presentado el C. Cutberto Martín Romero con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 33, 91 Fracción U, 92, 98 del Código de ·Proce
dimientos Familia~es, se Acuerda: 

1.- .. 11.- Como lo solicita la parte aclara, publíquense los 
edictos correspondientes pór tre-s veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en el periódico Sol de 
Hidalgo Regional, para que se emplace al demandado Gerardo 
Rosado Moreno, para que dentro del término legal de 40 cua
renta días a partir de la última publicación de los edictos com
parezca ante esta Autoridad a dar __ contestación a la demanda 
instaurada en ·su contra, asimismo se.ñale domicilio para oír y 
recibir notificaciones -en esta ciudad, apercibido que de no ha
cerlo será declaradb presuntivamente· confeso de los. hechos 
que deje de contestar y será notificado por medio de cédula 
que _se fije en los estrados de este Juzgado 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo proveyó y firma la ciudadana Licenciada Blanca · 
Sánchez Martínez, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial, que actúa con Secretario que autentica y dá fé, Licenciado 
Ricardo Espinosa Ramírez. Doy fé. 

"' 3 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., 16 de abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.
. LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos-Enterados. 20-04:2001 · 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

- Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jesús Ballesteros 
Munguía, en contra de_ -Lic. Ramón Juventino Rueda Morales, 
expediente número 699/95. · 

Se señalan de nueva cuenta las 10:00 diez horas del día 29 
de mayo del año en curso, para que tenga verificativo la Se
gunda Almoneda de Remate dentro d'el presente Juicio 
decretándose en pública ~ubasta la venta del bien embargado 
a la parte demandada con$istente en el -inmueble ubicado en 
calle Olivo ·sin número, b_arrio de Cosapá, en Zacualtipán, Hi
dalgo, cuya_s medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL 
PESOS 00/100 M,N.), valor pericial estimado en autos, con re
baja del 20% de tasación. 

Publíquense los edictos- correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en el 
lugar de Ubicación del inmueble embargado. 

3 - 1 

LA C. ACTUARIO.'LIC. LETICIA SANDOliAL ALVAREZ.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 23-04-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que dentro del Juicio Su.cesorio lntestamentario a bienes de 
José Luis Castelán Montiel, promovido por Mercedes Castelán 
Montiel, expediente número 162/2001, obran en auto las siguien
tes constancias: 

Actopan, Hgo., a 5 cinco. de abril de 2001 dos m.il uno. 

Por presentada Mercedes Castelán Montiel con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y can fundamento por lo dispuesto 
en los Articulas 55, 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

L- Se tiene a ra promovente exhibiendo la contestación de 
los oficios girados dentr9 del presentes Juicio-, los cuales se 
mandan agregar a los autos para que surtan sus efectos lega
les correspondientes. 

11.-· Toda vez de que la presente sucesión la denuncia 'parien
te colateral en segundo grado, de conformidad con lo dispues
to por el segundo precepto legal invocado, publíquense los 

. edictos correspondientes en los sitios públicos del lugar del 
Juicio, en los lug8res de fallecimiento y origen del finado, así_ 
como dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do llamando a !os que se crean con igual o mejor derecho que 
la denunciante para heredar los bienes del de cujuS, a efecto 
de que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de cua
renta díaS. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Brigida Pérez 
Perusquia, Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial que actúa con Secretario Licenciada Sonia Amada Téllez 
Rojo que autentica y dá fé. 

2-1 

Actopan, Hgo., abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ALMA 
GUADALUPE ACOSTA ROSALES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-04-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de fecha 2 dos de marzo del 2001 dos mil uno, dic
tado dentro del expediente número 62/86, relátivo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido Pablo Montiel Morales, en con
tra de Martha Beltrán Rubio. 

Requiérase al demandado Pablo Montiel Morales, en aten
ción al considerando 11 _en su parte final de la sentencia 
interlocutoria de fecha 19 diecinueve de junio del año 1987, en 
relación con el punto quinto resolutivo de la _misma, 
requiriéndose al demandado Pablo Montiel Morales, para que 
dentro del término legal de 60 sesenta días a partir-de la última 
publica_ción del edicto, comparezca ante el Notario Público nú
mero 7 siete de Pachuca, Hidalgo; a efecto de conti_nuar con 
los trámites de-escrituración del inmueble ubicado en la calle 
de Andador de la Quebrada número 70, colonia Rojo Gómez 
de Tizayuca, Hidalgo, con' el apercibimiento que de no hacerlo 
así el suscrito Juez celebrará el acto jurídico en su rebel_día a 
fin- de obtener la escrituración respectiva del iRmueble ya a_ludi
do. 

Publiquense los presentes edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo Regional y en los lu"gares públicos 
de costumbre. 3 _ 1 

Apan, Hgo., a 13 de marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2001 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Zapata Tulancingo S.A. de C.V.. en contra de Luis Lorenzo Llaca 
Colchado y Mauricio Llaca Castelán. expedi~nte número 352/. 
97, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó auto que en su parte 

. conducente dice: 

"Por presentado Lic. Diego-Abela~do Golizález Jimate ... , se 
· Acuerda: 

1.- Como lo solicita· el promovente se decreta de nueva cuen
ta en públ-ica .subasta la venta de los bienes inmueble y mueble _ 
descritos y embargados en diligencia de fecha 5 de septiembre 
de 1997, consistente en el inmueble ubicado en el Fracciona
miento Campestre Rancho Luna, municipio de Zempoala, Es
tado de Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son las siguien
tes: Al Norte: 50.00 cincuenta metros linda con Luis Lagarde; 
Al Sur: 50.00 cincuenta metros linda con calle; Al Oriente: 50~00 
cincuenta nietros linda con terreno de Fraccionamiento y Al 
Poniente: 50.00 cincuenta metros linda con terrenos del FraC
Cion_amiento, por lo ~ue hace al bien mueble consistente en un 
vehículo marca Ford, tipo Coug?r, modelo 1994, color verde 
botell~; cuyas demás características obra_n eri autOs. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el !_ocal de este H. Juzg_ado a 
las 10:30 horas del día 15 de mayo del año en curso.· · 

111.- Será postura legal la que cubra de contado respecto del 
bien inmueble a rematarse las-dos terceras partes de la canti
dad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) y respec

·to· del bien- mueble a _rematarse las dos terceras partes de la 
cantidad de $48,500.00 (CUARENTA Y OCHO MIL QUINIEN
TOS PESOS 00/100 M.N.), valores periciales estimados e.n 
autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres ve
- ce_s dentro d_e nueve dfas en los lugares públicos de costum

bre, en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 
V.-,. .. VI.- .... 

VII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Diaz. 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa legal
mente con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que dá 
té". 

3 -1 
Pachuca, Hgo., abril de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 

JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Tutela Legitima. promovido por 
Asael Ortiz Lazcano, expediente número 262/2001, se dictó un 
auto que ·a la letra dicé: · 

"VI.- Publiquense edicfos -por tres veces consecutivas en El 
Sol de Hidalgo y en el Periódico Oficial del Estado, informando 
a la C. Ana Rabling Chávez de las presentes diligencias y con
cediéndole un té-rmino de 20 veinte días hábiles, para que com
parezca ante esta Autoridad.a-manifestar lo gue a su derecho 
convenga, de conformidad con lo dispµesto por el Articulo 89 
del Código de Procedim_ientos Familiares_. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar. Lic. 
Aíminda Araceli_.Frías Austria, quien actúa con Secreta rió, Lic. 
Maria del Refugio Martin Barba, qu" dá té". · 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., a 18 de abril de 2001.-EL C. ACTUARIO.' 
LIC. EDOARDO ESCAMILLA GOMEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULADE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimieiito al auto-de fecha 18 de- abril del año en_ cur
so, dictado dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Lic. Ricardo M."Trejo Garcia, contra Ricardo Trejo Laguna y 
Otros, expediente Núm. 1158/98, cuaderno de ejecución. radi
cado en este H. Juzgado . 

Se convoca a postores a la Primera Almoneda de- Remate 
sobre- un bien inmueble embargado en autos, ubicado en cal
zada Melchor Ocampo N_úm. 20, en Tula de Altende, Hidalgo, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 10.37 
mts. linda con Río Tula: Al Sur: Efl 9.70 mts. linda con calzada 
Melchor Ocampo; Al Oriente: En 76.40 mts. linda con propie
dad privada; Al Poniente: En 76.40 mts. linda con propiedad 
privada, con una superficie total de 766.67 mts. cuadrados, ins
crito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Núm. 2658, Tomo 1, Libro 1, Volúmen 1, de la Sección primera 
de fecha 24 de noviembre de 1994. 

QUe lendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 
doce horas del día 31 treinta y uno de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos térc_er~s 
partes de la cantidad de $2'056, 159.00 (DOS MILLONES CIN
CUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), valor_pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes pó_r tres veces con
secutivas dentro de tres d'Ías, en los lugares públlcos de cos
tumbre, así como en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol 
de Hidalgo. 3 • 1 

Tula de Allende, Hgo., 23 de abril de 2001.-EL C. ACTUA
RIO.-LIC. GANDIDO VALDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos. Enterados. 25-04-2001 

JUZGADO SEGUNDO- CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

_El próximo día 28 vein.liocho de mayo del año 2001 dos mil 
uno, a las 9:30 nueve horas con treinta minutos, en eJ local del 
Juzgado· Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial ten
drá verificativo la Primera Almoneda de Remate dentro del Jui
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Diego Abelardo 
González Jimate, en contra de Conservas San Martín S. de R.L. 
y Benjamín ArrOyo Valencia, expediente número 760/94, en vir
tud·de haberse decretado la venta en.pública subasta del pien 
inmueble embargado y descrito en diligencia de fecha 26 vein
tiséis de agoS:to de mil novecientos noventa y cuatro, cuyas 
características sbn las siguientes: Predio urbano con construc
ció,n ubicado en Angela Barrientos- No. 108, colonia Centro, en 
Pachuca, Hidalgo, el cual consta de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: El} 23.50 metros linda con propiedad de 
la familia. Borbolla; Al Sur: En 20.15 metros linda con .calle 
Ange!a Barrientos; Al Oriente: En ;35.60 metrós linda con pro
piedad de Javier Roberto Rabling; Al Poniente: En 33.00 me
tros lintja con propiedad del Dr._ Nicolés Licona Ruiz y familia 
Borbolla. · 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $906,000.00 (NOVECIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N), valor pericial estimado emrntos, res
pecto del in_mueble embargado. Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspoiidientes po~ tres veces Con
secutivas dentro de nueve di as en el Periódico Oficial del Esta
do y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, e~ los lugares públicos de 
costumbre y eri los estíados-del Juzgado correspondiente de la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo. Doy fé. 3 • 1 

LA C. ACTUAR1cí'.-::uc. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2001 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PA<;HUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Jt.lic10 Ordinario Civil, promovido por la C. 
Raq.iJel Romero Butrón, en contra del Fraccionamiento Real de 
Mea in as S.A. y/o Representante Legal del mismo, expediente 
número 327/2000, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de ene
ro del año 2001 dos mil uno. 

Por presentada Raquel Romero Butrón con su escrito de cuen
ta. Visto lo solicitado y con f<Jndamento en lo dispuesto por los 
Articulos 55, 109, 110, 121 Fracción 11 del Código de Procedi
mientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Tomando en consideración que no se ha realizado el em-' 
plazamiento correspondiente por desconocerse el domicilio cier
to de la demandada Fraccionamiento Real de Medinas S.A. y/o 
Representante Legal de la misma, procédase a su emplaza
miento por medio de edictos que se publicarán por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el diario El 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber que debe presentarse dentro 
de i.Jn término que no bajará de 15 quince días ni excederá de 
60 sesenta d1as contados a partir del último edicto en el Perió
dico Oficial, a contestar la demanda entablada en su contra y 
señalar domicilio para oír y retibir notificacrones en esta ciu
dad, apercibida que en caso de no hacerlo se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar 
y será notificada por cédula, haciéndole saber que están a su 
disposición en ~sta Secretarí"a las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre
tario Lic. Ma. lsaqel Mejía Hernández que dá fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-04-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO .CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especiar Hipotecario, promovido por Lic. 
Rey Hiovariis González Moedano Apoderado General para Plei
tos y Cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
Banpaís S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Mexival Banpaís, en contra de Daniel Cecilio Sánchez Arciniega 
y/o César Sánchez Lozano, expediente No. 714/95. 

1.- Como lo.solicita el pÍo"móvente se decreta de nueva cuen
ta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles dados 
eri garantía dentro del presente Juicio consistentes en: Predio 
urba.no con construcción ubicado en la calle de· FunQadores 
númeró 21 O-A de la colonia Santa Julia en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Noroeste: 35.70 
metros y1inda con lote tres; Al Este: Mide 14.80 metros y linda 
con calle Fundadores; Al Suroeste: Mide 32.75 metros y linda 
con lote cinco y Al Noroeste: Mide 15.10 metros y linda con 
lotes seis y nueve y predio rústico denominado El Zorrillo ubi
cado en el pueblo de Santiago municipio de Zimapán, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: Mide 745.00 me
tros y linda con el exrancho de Reforma hoy ejido Benito Juárez; 
Al Sur: Mide 549.00 metros y linda con Alfonso Rosas y barran
ca del Zorrillo; Al Oriente: Mide 2 lineas la primera 68.00 me
tros y la segunda 119.00 metros y linda con Alfonso Rosas y Al 
Poniente: Mide 270.00 metros y linda con Alfonso Rosas, cu
yas demás características obran en autos. 

11.- Se·convoca a postores par~ la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de e_ste H. Juzgado a 
las 11 :00 Hrs. del día 23 veintitrés de mayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes respecto· del predio urbano con construcción ubica
do en call_e Fundadores No. 210-A de la colonia Santa Julia en 
la ciudad de Páchuca, Hidalgo, las dos terceras partes de la 
cantidad de $818,700.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y respecto al predio rús
tico denominado El Zorrillo ubicado en el pueblo de Santiago 
municipio de Zimapán, Hid~lgo, las dos terceras partes de la 

·cantidad de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valores periciales estimados en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos de costumbre 
en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el 
lugar de ubi_cación de los inmuebles. 

V.- Toda vez que uno de los inmuebles a rematar dentro del 
presente Juicio se encuentra ubicado fuera de este Distrito Ju
dicial, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. 
Juez Civil competente del Distrito Judicial de Zimapán, Hidal
go, para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado orde
rie a quien corresponda realice la publicación de edictos orde
nada en el punto·que antecede. 
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Pachuca, Hgo., a 23 de abril de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 25-04-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Hipotecaria,· promovido por el. Licenciado Eduardo Ja
vie.r Baños Gómez, en su carácter.de Apoderado Legal de Ban
co Nacional de México S.A., en contra de Miguel Angel 
Hernández Castillo y Cecilia Salinas Hidalgo, expediente No. 
100/98. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía, e1 cual consiste en un predio, ubicado en 
calle San Cristóbal del Castillo número 65, Lote 54, Manzana 
5, Unidad Habitacional Compañero Salvador Allende, Cd. 

· Sahagún, Tepeapulco, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son: Al_ Norte: 21.00 metros y linda con Lote 52 y andador; Al 
Sur: 21.00 metros y linda con Lote 56; Al Oriente: 11.00 metros 
y linda con calle Cristóbal del Castillo; Al Poniente: 11.00 me
tros y linda con calle andador. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema
te, que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 
11 :00 once horas del día 11 once de mayo del 2001. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATOR
CE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes, por dos veces dei 
si8te en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien in

, mueble y en los tableros notificad ores de este H. Juzgado. 
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Pachuca, Hgo., abril 23 del 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2001 
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